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Objetivo

Disminuir las dinámicas sociales que generan 
contextos de violencia y aminorar el nivel de 

riesgo de que ocurran, a través de 
intervenciones integrales y coordinadas de 

carácter preventivo, que permitan mejorar el 
bienestar, promover una cultura de la paz y 

fortalecer la cohesión social.
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Cambio estructural en la relación del Estado con los ciudadanos

Coloca en el centro de su acción:

ÅLa protección de las personas.

ÅEl respeto a los derechos humanos.

ÅEl ejercicio de la ciudadanía y la participación social.

ÅLa solución pacífica de conflictos interpersonales y sociales.

ÅEl fortalecimiento de las instituciones del Estado (escuela, 

organismos autónomos, policía, sistema judicial, legislativo, 
etc.)

ÅLa generación de condiciones favorables para el desarrollo de 
los ciudadanos.

ÅLa construcción de consensos y acuerdos entre las fuerzas 
políticas.

Objetivo

Convivencia, cohesión social, sentido de pertenencia e 
identidad.
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Prevención del Delito Prevención para la 
Seguridad Ciudadana

ÅTiene un enfoque de seguridad 

del Estado y sus instituciones.

ÅSe fundamenta en las teorías 
clásicas del derecho penal.

ÅCombate las consecuencias y 
manifestaciones de los ilícitos.

ÅIncremento de penas y 
aumento de la capacidad 
operativa de cuerpos policiales.

ÅParticipación ciudadana 
marginal.

ÅOrienta el presupuesto a la 
labor policial punitiva.

ÅPropone garantizar la seguridad de las 

personas.

ÅContiene una matriz humanista e 
integral.

ÅActúa sobre las causas que originan la 
violencia y generan inseguridad.

ÅResponde a las condiciones socio -
espaciales. 

ÅInvolucra al ciudadano en el diseño, 
implementación y operación de la 
política pública.

ÅSe asigna el presupuesto a la 
articulación de acciones integrales bajo 
una perspectiva interinstitucional 
coordinada.
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Criterios/Condiciones

V La seguridad es un bien público ; un derecho.

V Perspectiva socio - espacial y geo - histórica.

V Participación activa de los gobiernos, comunidades y 
asociaciones .

V Impulso y organización de coaliciones locales para la 
seguridad ciudadana .

V Políticas locales de seguridad y prevención de tipo 
inclusivo ( tolerancia cero a la exclusión ).

V Fuerte componente comunitario y constante 
acompañamiento gubernamental.
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Las Mujeres: Protagonistas de la seguridad ciudadana

V Tienen Derecho a sentirse seguras en la ciudad.

V Deben ser sujetos activos de la intervención y no sólo 
beneficiarias .

V Deben participar activamente en el diseño de las políticas 
y la gestión de los asuntos de la ciudad.

V Su percepción y vivencias de la ciudad deben ser  
indicadores claves de la intervención ( percepción del 
miedo ).
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